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Informe Mensual a 31 de enero de 2025 – Fondo Administrado Dinámico 

Los fondos de Fondos Real son una gran alternativa de inversión, sobre todo para 
aquellas personas que buscan mejorar su salud financiera, hacer frente a imprevistos y 
afrontar los planes de futuro. 

 

1. Características operativas del Fondo 

 

2. Coyuntura económica 

Las elecciones generales es el evento más importante para las perspectivas económicas 
2025. Muchos pronósticos para este año se verán influenciados por el camino que 
seguirán las regulaciones y medidas gubernamentales asociadas a cada tipo de 
candidato. Solo dos aparecen con opciones de victoria en los sondeos: el candidato y 
presidente Daniel Noboa, y Luisa González, la candidata del correísmo. 
 
Asumiendo la continuidad del gobierno del presidente Noboa y estabilidad en su política 
económica, nuestro pronóstico actualizado de crecimiento de las ventas internas totales 
es del 1.2% para este 2025, incluso menos que la inflación (1.3%). 
 
Sin embargo, no se dejan de tener desafíos importantes que podrían impactar dicho 
pronóstico. Al menos tres saltan a la vista: el déficit energético, la reforma fiscal y los 
subsidios. 
 
El desafío más grande será garantizar la continuidad del servicio eléctrico. Ecuador 
volverá a enfrentar estiajes y hasta la fecha solo se han agregado 550 MW de forma 
permanente al parque energético. 
 
El 2025 traerá una nueva reforma tributaria con la que el Gobierno buscaría al menos 
USD 600 millones adicionales de recaudación. El foco serían beneficios tributarios. 
 
Por último, continuará la lucha contra los subsidios. Más de USD 6,000 millones anuales 
destinados a diésel y seguridad social ponen presión sobre la caja fiscal. 
 
El impacto a la economía y sector productivo dependerá del mecanismo que elija el 
próximo gobernante para abordar estos problemas. 
 

Tiempo mínimo de permanencia: 365 días calendario

Canal de acceso/rescates: Ingreso/Transferencia bancaria

Bancos donde realizar aportes: Internacional / Del Austro

Solicitud de rescate: Con cuatro días hábiles de anticipación 

Horario para aportes y rescates: Hasta las 14:30 horas
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3. Evolución del Valor de la Unidad de Participación 
     

 

 

 

 

 

 

 

  

4. Composición de la Cartera de Inversiones por Sector, Rating Crediticio y Emisor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Cuentas bancarias para Aportes Iniciales e Incrementos de Participaciones 

 

Banco Tipo de Cuenta Número CC RUC

Austro Corriente 0809231658

Internacional Corriente 1510606690
 0993373210001

VANU al 31/12/2024:

VANU al 31/01/2025:

Rentabilidad obtenida Nominal Efectiva

Mes corriente: 9.20% 9.60%

Mes anterior: 9.20% 9.60%

Ultimos 12 meses: 9.20% 9.60%

Volatilidad mes corriente:

Volatilidad mes anterior:

Patrimonio Neto:

Unidades en Circulación:                                   6,848.98 

120.05692264

121.01163204

0.00%

0.00%

 $                          828,805.65 
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6. Calificación Crediticia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Costes a cargo del Fondo 

Durante el presente mes la Administradora ha cargado unos honorarios del 2% anual, 
calculado sobre el patrimonio del Fondo. 

Tal como prevé el Reglamento, el Fondo asume también los demás costes, gastos y 
tributos generados por su gestión diaria, tales como honorarios por su calificación de 
riesgo, comisiones a favor de casas de valores y bolsas de valores, los ocasionadas por 
los servicios de custodia de valores y gestiones de cobro de valores, los honorarios del 
auditor externo y otros destinados a la mejor defensa de los intereses de los partícipes.  

 

8. Costes a cargo de los Partícipes 

El Reglamento del Fondo prevé una penalidad por rescate anticipado del 2% sobre el 
monto a rescatar. En el caso de los partícipes que deseen reembolsar su inversión con 
transferencias al exterior se aplicarán los costes bancarios más el Impuesto a la Salida 
de Divisas. A las transferencias a realizar a entidades nacionales se le aplicarán los costes 
de cada institución financiera. 

oooOOOooo 


